
Año de 1887, Sábado 6 de Agosto. ^JVúmero 3i

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
• SE4PU BLICA -TODOS L O S D I A S EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias para cada c;ipital do provincia desde Que se pnbÜQuen ofi
cialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de ■fS35.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

llIPliRINTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION]

EN LA CAPITAL.
Por un mes.............2 ptas.
Por Ires 11............. ,5,50 »
Por seis id. . .... 10.5o »
Por uu año............. 20,50 ♦

FUERA.
Por un mes.............2,50 pts
Por tres Id. .... 7,30 >
Por seis td. . . . . 12,50 >
Por un año............. 2i »

Numero suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su An
gusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su im
portante salud.

Ministerio de la Gobernación.

LEY
reformando los artículos 7.*, 10, 114 

y 117 de la ley Electoral para
Diputados á Cortes.

DON ALFONSO XIII. por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la Rei
na Regente del Reino,

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Art 7 “ Son condiciones in
dispensables para ser admitido 
como Diputado en el Congreso, 
las siguientes:

1 .* Reunir las calidades reque
ridas en el art. 29 de la Constiiu- 
ción en el,día en que se verifique 
la elección en el distrito electoral.

2 .* Haber sido elegido y pro
clamado electo en un distrito 
electoral ó eu el Congreso, con 
arreglo á las disposiciones de 
esta ley y á las del reglamento 
del mismo cuerpo.

3 .* No estar inhabilitado por 
cualquier motivo de incapacidad 
personal para obtener el cargo 
en el día en que se verifique la 
elección.

4 .* No estar comprendido en 
ninguno de los casos de incom
patibilidad relativa que establece 
la ley.

Art. 10 La incapacidad rela
tiva que se establece en el arti
culo anterior, subsistirá hasta 
un año después de que hubiere 
cesado por cualquiera causa el 
motivo que la produce.

Al t. 114 El Congreso, en uso 
de la prerrogativa que le compe
te por el art. 34 de ia Constitu
ción, examinará y juzgará de la 
legalidad de las elecciones por 
los trámites que determine su 
reglamento, y admitirá como 
Diputados á los que resulten le- 
gaimente elegidos y proclamados 
en los distritos, si reunen la 
capacidad personal necesaria 
para ejercer el cargo y no están 
comprendidos en las incompati
bilidades que declara la ley.

Art. 117 Los Dipuiados elec
tos que hubieren sido proclama
dos en las Juntas de escrutinio 
de los distritos deberán presen
tar la credencial de su nombra
miento en la Secretaría leí Con
greso dentro délos dos p.'ime- 
ros meses de la legislatura, á 
contar desde el día de la reunión 
de las Cortes, si los elóg dos lo 
fueran en elecciones generales.

Para los elegMos en elección 
parcial, este plazo empezará á 
contarse desde ei día en <iut; 
conste en la Secretaría del Con
greso su prociamación por la 
Junta de escrutinio.

Para los Diputados electos en 
las provincias de Ultramar, ya 
sea en elecciones genera es ó en 
parciales, los términos que seña
la el precedente párrafo, serán 
de tres meses, pudiendo am
pliarse este plazo, por acuerdo 
de la Cámara, si por accidente 
de mar que haya impedido ó di
ficultado la comunicación, fuese 
necesario.

Se entenderá que renuncia el 
cargo de Diputado electo ó pre
sunto el que no presentare su 
credencial en el Congreso dentro 
de los términos prefijados, y se 
declarará en su .consecuencia la 
vacante después de haber re
suelto sobre la legalidad de la 
elección lo que proceda.

Por tanto:
Mandamos à todos los Tribu

nales, Justicias, Jefjs, Goberna
dores y demás Autoridades, así 
civi'es como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en Ibdas sus partes.

Dido en Sar. Ildefonso á trein
ta y uno de Jubo, de mil ocho
cientos ochenta y siete. YO LA 
REINA REGENTE—El Ministro 
interino de la Gobernación, Se
gismundo Moret.

LEY
reformando di artículo 4 ° de la de 

luoompatibllidades,

DON ALFONSO XIfl, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España, y en su nombre 
y durante.su menor edad la Rei
na Regente del Reino,

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes ' han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. El art. 4.° de la 
ley de incompaiibilidades vigente 
quedará redactado de esta forma:

«El número de' Diputados con 
empleos compatibles que tomen 
asiepto en el Congreso no podrá 
exce ier de 40 Si fuere elegido 
mayor número do ellos, la suer
te decidirá cuáles han de quedar. 
Al efecto, aáí que se veníiquen 
las elecciones generales, y antes 
del día señalado para la apertura 

de las Cortes, el Gobierno remi
tirá á la Secretaría del Congreso 
la lista de todos los funcionarios 
que hayan sido elegidos Diputa
dos. El Congreso examinará 
cuáles ejercen cargos compati
bles, y si resultaren más de 40, 
se procederá á sortearlos dentro 
délos ocho días siguientes á su 
constitución definitiva, declaran
do vacanltás los distritos de los 
excedentes, à no ser que estos 
renuncien sus emp'eos, cargos ó 
destinos dentro de los quince días 
siguientes.

Si en elecciones parciales es 
elegido algún funcionario com
patible, el Gobiernolo comunica
rá inmediatamente después del 
escrutinio general al Congreso, 
y el elegido tomará asiento en 
este ^i no estuviere conopleto el 
número de los 40; pero si lo es
tuviere, se declarará vacante el 
distrito, á no ser que el electo 
renuncie el empleo dentro de los 
quince días siguientes al en que 
fuere aprobado el dictamen de la 
Comisión de incompatibilidades:

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á trein
ta y uno de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete.—YO LA 
REINA REGENTE.—El Minis
tro interino de la Gobernación, 
Segismundo Moret

Iliuislerio de la Guerra
LEY

don ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España, y en su nombre
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y durante su menor edad Ia Rei
na Regente del Reino.

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Corles han .decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: I

Articulo (.• La fuerza del Ejér
cito activo de la Península para 
el aflo económico da 1887 à 1888 
se fija en 100.022 hombres.

Art. 2.* En el período de ins
trucción de los reclutas de nuevo 
ingreso podrá elevarse dicha 
fuerza hasta 125 000 hombreé, sí 
su sostenimiento lo consienten I 
las economías realizadas duran
te el ejercicio en los créditos pre
supuestos para esta atención, 
haciendo uso el Gobierno de la 
facultad de anticipar licencias 
temporales, dentro del tercer 
año deservicio en las filas, que 
le concede la ley de Reclutamien
to y reemplazo de II de Julio de 
1885.

Art. 3.* La fuerza de los Ejér
citos de Ultramar será: de 19.858 
hombres para el de ’.a Isla de 
Cuba; de 3.169 para el de la de 
Puerto Rico, y de 8 753 para el de 
las Filipinas.

Por tanto:
Mandamos à todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás

ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á treinta 
de Juliode mil ochocientos ochen
ta y siete.-YO LA RFINA RE
GENTE.—El Ministro de Marina, 
encargado del Despacho de Gue
rra. Rafael Rodríguez de Arias.

presentar sus reclamaciones en el plazo de veinte días, á contar des
de aquél en que se haga esta publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Logroño 5 de Agosto de 1887 —El Gobernador, Ricardo Ayuso.

Relación rectificada de los propietarios á quienes afecta la expro
piación, con motivo de las obras de desviación del río Cárdenas 
y encauzamiento del Najerilla, en las inmediaciones del puente 
de Arenzana, en la carretera de Lerma á la Estación de San Asen
sio, en jurisdicción de Arenzana de Abajo.

GOBlEm CIVIL.
SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

Rectificada la relación nomi
nal de los propietarios á quie
nes afecta la expropiación de los 
terrenos que han de ocuparse en 
jurisdicción de Arenzana de Aba
jo con motivo de las obras de 
desviación del río Cárdenas y 
encauzamiento del Najerilla, en 
las inmediaciones del puente de 
Arenzana, en la carrerera de ter
cer orden de Lerma á la estación 
de San Asensio, se publica á con
tinuación á los efectos señalados 
en el art. 17 de la ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, y en los 23 y 24 del re
glamento para su ejecución, á 
fin de que las corporaciones y 
personas interesadas puedan

Numera
ción corre
lativa de 

las ñucas

NOMBRE

DEL PROPIETARIO

NOMBRE

DEL COLONO

Naturalexa 
de 

la Anca.

ndicación 
de si se 

expropia 
el todo ó 

parte

1 D Genaro Knrí juez. Chopera. Parte.
2 > Marcos Gil Id. Id.
5 » Genaro Enriquez. D. Ildefonso Vergara. Tieira blanca. Todo.

» Bonifacio Canal.
> Juílo Martinez.
* Hilario Canal.

Sr. Du jne de Frias, hoy Tierra blan-
4 D. Juan Alvarez Carballo > l eón Canal. ca regadío. Parte.

> Mateo López.
» Eugenio Canal.
> Mariano Martínez.

5 0. Severo Fernández. Tierra blanca. Id.
6 > Tomás Salinas. Id. Id.
7 > Silvestre Garcia. Id. Id.
8 » Teodoro Rioja. Id. Id.
9 » Pedro Martínez. Id. Id.

10 > Ildefonso Fernández. Id. Id.
11 • Mab o Alamos Id. Id.
12 1 Bonifacio Martínez. Id. Id.
15 > Telesforo Gil. Id. Id.

Y para que conste y obre sus efectos, expido la presente en cum
plimiento de lo ordenado, en Arenzana de Abajo á 27 de Julio de 
1887 —V.* B.*—El Alcalde, Ildefonso Fernández.—El Secretario, Ju
lián Santa María.

PROVINCIA DE LOGROÑO
I ■■ ■O'OOitOOOl

Núm. 22.

PAJACALOOSGRIAOS

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artlculoá de consumo que á continuación se expresan, en el Mes de Junio último.

K.ILÓGBAMO )KILOGRAMOKILOGRAMOS LITROH aCTOLlTRO
Pts. C IPts. CttPit. CU.Pts. Cts.Pts. CUPit. CUPU CU PU. CU.PU. cu.cu. Pu. cu

Alfaro...............................
ArneOo...........................
Cabliorr-....................
Cervera del río Alhaiua
Haro..................................
Logroño...........................
Nájera...............................
Santo Domingo. . . 
Terrecí Ha de Cameros.

Tutalks.

14
25
22
22
21
22 
22
21
25

2.3
75
7‘2
17
52
74
62
23

9 
12 
10 
14

9 
14

9 
7

61
92
53
01
86
25
20

16
21
16

67
84
36

12
16 36

197 98

14 41

101 79

Precio medio general en la provincia 22 11 31

20
87

14
15
16

86
51
2sf 18 02

17
98
08
70
04

75 
60
56 
bO 
79 
52 
62 
57 
78

1 
1
1
1
1

90
88
95 
92 
06 
05 
07
10

20 
20
18
19
38 
63 
‘24
40
25

. 70
1 12 
. 87 
. 60 
. 95

75
31

50

43

99 46 47 13 04 79 8 94 6"

16 57 15 71 00 64 99 29

18

71

99

88

1
1 
I
1
1
1

12

¡60 
108 
5'^ 
09 
<8 
09

17

35

1 
1
1 
1
1

28
5o
09
11
09

00

00

2 
1 
I
1 
1

12

55
75
75
35

54
30
63

05 
06
04
05 
06 
05 
06
04
<»6

04
03

05

06

87 47 22

61 05 05

1
1

1

1

1

1

1

8

I

t

1

1

1
1
1

5 2 7 9

1 1 1

HECTOLITRO
LOCALIDADES

TRIGO
1 Precio mármo 
( Id. mínimo.

Cebada..
Precio máximo.

Id. mínimo.

Put. CU.

25 25 Arnedo.
14 » Alfaro.

14 86 Logroño.
7 20 Santo Domingo.

LogroSo 6 de Agosto de 1887,—El Jefe de la Sección de Fomento, Antonio Tadeo Delgado.—V.* B.', El Gobernador 

Ricardo Ayuso.
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Com!síón provine¡al.
Sesión de IS de Junio 1887.

En ]a ciudad de Logroño, á i8 de Junio 
de 1887 y hora de las doce de la maña
na, se reunieron, bajo la presid'^ncia del 
Sr. Gobernador civil, los señores que á 
continuación se expresan;

DIPUTADOS:
Sr. Reyna

» Rivas.
» Redal.
» Zapatero.
» Ureta.

SECRETARIO.
Sr. Farias.

Abierta la sesión y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Examinado el expediente promovido 
con ocasión de las protestas formuladas 
contra la validez do la elección munici 
pal habida en Sojuela:

Resultando que, para constituir la 
mesa definitiva, fueron designados 
corno Presidente D. Pedro García y 
como Secretarios escrutadores D. Fide^ 
Martínez Romero. D. José Fernández 
Navajas, D. Millán Fernán lez y do*^ 
Lucio Fernández:

Resultando [que en 4 de Mayo 
último, día de elección, se formuló una 
protesta, fundándose en que la elec
ción se dio por terminada antes de las 
cuatro de la tarde, no habiendo podido 
emitir su voto un elector:

Resultando que D. León González y 
otros dos electores, en instancia fecha 5 
de Mayo dirigida al Alcalde Presidente 
delAyuntamiento, proleslaron la vali
dez Je la elección, fundándose en que el 
día 4 se cerró el colegio electoral á las 
tres de la tarde, por cuyo hecho algu
nos electores no pudieron emitir sus 
sufragios:

Resultando que en 8 de Mayo, reu< 
nidos los Concejales y Secretario escru
tadores, el Alcalde expuso que proce
día el nombramiento de dos Secre
tarios escrutadores por parte de estos 
y de otros dos designado» por el 
Ayuntamiento*, para que hiciesen la 
comprobación y recuento de votos, á 
lo que se opusieron los Secretarios es
crutadores, fundándose en lo que dis
pone el articulo 8o de li ley Ele;toral 
en su apartado y, según el cual, si 
en el distrito municipal hubiese un 
sólo colegió, serán comisionados los 
cuatro Secretarios escrutadores; y des
pues de una discusión detenida se acor
dó dirigir una consulta sobre este caso 
al Sr. Gobernador civil de la provincia;

Resultando que el Sr Gobernador ci
vil de la provincia, en tficio fechi 9, 
ordenó al Alcalde que constituyera la 
Junta general de escrutinio para el día 
13, llamándole la atención sobre lo es
tablecido en el párrafo 2.®, artículo 80 
de la ley Electoral:

Resultando que en el mencionado día 
13 se constituyó la junta de escrutinio 
bajo la presidencia del Alcalde, asis
tiendo los Concejales y como comisio
nados, de los Secretarios escrutadores, 
D, Fidel Martínez Romero y D. Lucio 
Fernández, por parte del Ayuntamiento 
03 Concejales D. Miguel Ro ñero Fer
nández y l). Jüsé Fernández Fernández, 
y el Alcalde proclamó candidatos elec 
tos para el cargo de Concejal á lo» cuatro 
que habían obtenido mayor número de 
votos, cuya proclamación fué protes
tada;

Resultando que D« León González

otras dos electores, en instancia fecha 
25 de Mayo dirigida al Alcalde, protes
taron la validez de la elección por las 
causas expuestas en la protesta que se 
formuló el último día de elección;

Resultando que en 1 ® del corriente 
y en sesión á la que asistieron el Alcal
de, Concejales y comisionados de la 
mesa, D. Fidel Martínez y D. Lucio 
Fernández, fué declarada nula la elec
ción por dichos dos comisionados;

Resultando que al final de este ex
pediente aparece una notificación, fe
cha 4 del mes actual, relativa ai acuerdo 
anteriormente mencionado, sin que se 
exprese la perso a á quien se hace;

Resultando que el Alcalde, en infor
me fecha 7 del actual, emitido sobre 
una instancia en la que D Millán Fer
nández denunciaba el hecho de que 
declarada valida la elección lo fué pos
teriormente nula, expr sa que todavía 
no se habían formalizado l is notifica 
ciones que la ley preceptúa, porque 
unos se niegan á autorizarlas y otros 
escusan ó evaden su presencia;

Resultando que el Alcalde, en oficio 
fecha 13 del corriente y al remitir el 
expediente, participa que notificado el 
acuerdo y trascurrido el término que la 
ley señala no se ha interpuesto recurso 
alguno de alzada ante la Comisión 
provincial;

Vistos los artículos 80, 81, 82, 83, 
84, 87, 88 y 89 de la ley Electoral de 
20 de Agosto de 1870:

Considerando que al nombrarse dos 
comisionados por parte dei Ayuntamien
to y otros dos por los Secretaries escru
tadores, se dió cumplimiento á lo que 
preceptúa el artículo 82 de la expiesa- 
da ley, aplicable al caso en que existan 
bien uno ó mas colegios electorales:

Considerando que la misión de estos 
Secretarios escrutadores se limita tan 
sólo á la comprobación de actas y re
cuento de votos, resolución de protes
tas sobre representación legítima (ïel 
Presidente y Secretarios escrutadores, 
validez de sus actas v proclamación de 
candidatos; esto es, á lo que le? atri
buyen los artículos 82, 83 y 84 de di
cha ley:

Considerando que las protestas sobre 
validez de la elección deben ser resuel
tas por los comisionados de la Junta 
general de escrutinio, según determina 
el artículo 87 de la ley, que lo son en 
los distritos municipales donde tan se lo 
hubiese un colegio los cuatro Secreta
rios escrutadores, como se halla decía 
rado en el apartado 2.°, artículo 80 de 
dicha ley; '

Considerando que la protesta formu
lada sobre la elección de Sojuela, tan 
sólo fué resuelta por dos Secretarios es 
crutadores:

Gon>ider?ndo que, apesar de lo ma
nifestado por el Alcalde en su oficio fe
cha 15, no aparece diligencia alguna de 
notificacióu y, por lo tanto, su afirma 
ción no aparece justificada, se acordó;

l .° Declarar nula la sesión celebrada 
en 1.® de Junio.

2 .® Ordenar al Alcalde reuna á los 
Concejales y Secretarios escrutadores 
D Fidel Martínez Homero, D José Fer
nández Navajas, D. Miliáii Fernández y 
ü. Lui io Fernández en sesión extraor
dinaria, previa convocatoria ai efecto:

3 .® Que por dichos Secretarios es
crutadores se resuelva la protesta sobre 
validez de la elección, y si resultare em
pate se repíta la votación, siendo deci
dida por el voto del Alcalde en el caso

que la segunda voración resultase tam
bién empatada.

4 ° Que el acuerdo que se adopte se 
notifique á los electores de la protesta y 
á los candidatos electos y en la forma 
que determina el artículo 88 de la ley 
electoral; y

5 .® Que si se interpusiera recurso de 
alzada se devuelva el expediente á 
esta Comisión provincial, acompañan
do, además, copia del libro del censo 
Electoral.

Devuelta por el Alcalde de Muro de 
Aguas la instancia presentada por don 
Agapito Rodrigo"'z Cabello, pero sin re 
mitirel expadienle de elecciones,se acor
dó ordenarle lo reraiia, según se resol
vió en sesión del día de ayer.

Examinado el expediente promovido 
para justificarla excepción que despues 
del acto de la clasificación de soldados 
ha sobrevenido al mozo Francisco Ber
ges Gil, compre idido en el alistamiento 
deNalda para el r eemplazo actual;

Resultando que el hecho qu > ha dado 
margen á la excepción alegada de ser el 
mozo hijo único m sentido legal de pa
dre impedido y pobre, á quien mantie
ne, ha sido el matrimonio de un her
mano llamado Timoteo, celebrado en 21 
de Mayo, el cual se justifica por medio 
de la oportuna partida de inscripción en 
el Registro civil:

Resultando que, si bien tiene otros 
1res hermanos, uno de ellos cuenta la 
edad de doce años y los otros dos son 
casados y pobres:

Resultando que, reconocido el padre 
ante el Ayuntamiento por el médico ti
tular, ha sido declarado impedido para 
el trabajo:

Resultando que este es pobre, pues 
"el producto líquido en renta de sus bie

nes asciende tan sólo á la cantidad de 
setenta y tres pesetas 50 céntimos;

Resultando que el m^zo atiende á la 
subsistencia del padre, á quien entrega 
el producto ,de su trabajo, como bra
cero;

Resultando que el Ayuntamiento ha 
declarado exceptuado al mozo y hecho 
público el acuerdo no se ha interpuesto 
reclamación alguna;

Visto el caso 1artículo 69, apartado 
1.®, regla 6.^, 7 * yi8.*del 70 y artículo 
83 de la ley de Reclutamiento de 11 de 
Julio de 1885, se acordó declarar excep
tuado del servicio mibtar activo al refe
rido mozo y comunicar el acuerdo al 
Alcalde, en cumolimienlo á lo dispuesto 
eu el apartado último, articulo 108 de 
dicha ley.

Habiendo recurrido D. Indalecio Gó
mez. vecino de Casaiarreina, en solici
tud de que, medimttí inform ición, se 
le consienta justificar la existencia de 
un bando que autor za la colocación de 
carros en la plazuela llamada de la Igle
sia, para que de este modo pueda tener 
cumplimiento lo dispuesto en acuerdo 
anterior, se acordó informar al Sr. Go
bernador civil de la provincia:

1 .® Quenoexiste inconveniente algu
no en que se acceda á lo solicitado, de
biendo practicarse la información ante 
el Sr. Juez municipal; y

2 .® Que el expediente, en el estado 
en que hoy se encuentra, se remita á in
forme del Ayuntamiento, quien, ade
mas de lo que estime oportuno exponer, 
manifestará si en la plazuela de la igle
sia ó en algún otro lugar designado por 
la autoridad, se autoriza la colocación 
de carros.

Examinado el recurso de alzada in

terpuesto por D. Luis Terreros y Ríos, 
vecino de Alesanco, contra una provi
dencia del Alcalde que le ¡mp iso la 
multa de quince pesetas por haber en
trado á pastar su ganado en una here
dad sembrada.

Vistos los fundamento? de dicho re
curso, en los que se expone que el reba
ño no pastó en heredad sembrada, sino 
en las márgenes del río; que el Alcalde 
carece de atribuciones para la imposi
ción de dicha multa, y que en un prin
cipio se le exigió la multa de cinco pe
setas y pasado algún tiempo la de 
quince;

Visto el informe del Alcalde exponien
do que la denuncia se hizo por el guar
da; que interesadas varias personas en 
su condonación, quienes manifestaron 
que el rebaño no había pastado en he
redades sembradas, se personó en el si
tió designado, teniendo ocasión de ver 
las huellas del ganado; que por esta ra
zón se retardó la imposición de la multa, 
pero solo unos días, y que el Alcalde 
tiene atribuciones para imponerla, tpda 
vez que por el artículo 34 de hs orde
nanzas municipales se prohibe la pastu
ra de ganados en heredad agena sem
brada, de cuyo artículo aparece la opor
tuna copia certificada en el expediente;

Considerando que las denuncias for
muladas por los guardas municipales 
hacen fe, salvo prueba en contrario, que 
en el presente caso no se ha practicado, 
según expresa el artículo 17 del regla
mento de 8 de Noviembre de 1849:

Considerando que al Alcalde corres
ponde dirigir lodo lo relativo á la policía 
rural y urbana, conforme á las ordenan
zas del Ayuntamiento según determina 
el caso 5.®, artículo 114 de la ley Muni
cipal:

Considerando que la multa impuesta 
no excede de la cuantía que fija el ar
tículo 77 de la expresada ley. se acordó 
informar al Sr Gobernador civil de la 
provincia nue procede mantener la pro
videncia apelada.

Accediendo á instancia de D. Cecilio 
Chavarri, vecino de Leiva, solicitando 
una certificación referente al libramien
to núm. 6 de las cuentas municipales de 
dicho pueblo y ejercicio de 1882-83, se 
acordó acceder á lo solicitado.

Previa declaración de urgencia, por 
unanimidad, se adoptaron ios siguientes 
acuerdos;

Justificado el matrimonio de la expó
sita Ruperla Palacio con Severino López 
de la Calle,residente en Miestu, y resul
tando que la citada expósita no se' halla 
prohijada, se acordó concederle la gra
tificación de 23 pesetas, que deberá reci
bir su esposo Severino López.

Examinada una instancia de Vicenta 
Sto. Tomás, expósita, residente en Cala
horra, solicitando se le conceda la gra
tificación de 25 pesetas, por haber con
traído matrimonio con Eustaquio Robles 
Pérez, de aquella vecindad:

Visto el informe del Director de los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, en la que se hace constar que la 
expósita de que se trata fué prohijada 
porD. Emeterio Pérez Bermejo, según 
escritura otorgada el 2 de Diciembre de 
1871, se acordó desestimar lo solicitado

Vista una instancia de Francisca Cor
tijo, expósita, residente en Calahorra, 
solicitando se le conceda la gratificación 
de 23 pesetas por habercontraido matri
monio con Gregorio García Martínez, de 
aquella vecindad:

Resultando justificado el matrimonio
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por medio de certificación del registro 
civil:

Resollando que la expósita no ha sido 
prohijada, se acordó conceder la gratifi
cación, que deberá percibir el esposo 
de Francisca Cor fijo.

Examinada una instancia de Ildefonso 
Fernandez,vecino de San Román de Ca
meros, solicitando que su hijo Angel 
sea admitido en un asilo benéfico hasta 
tanto que se restablezca de la enferme
dad que padece:

Result, iido, de certificación expedida 
por dos facultativos que el referido An
gel Fernández se hella p.idecieniío, al 
parecer, demencia, se acordó significar 
al interesado que deben guardarse las 
formalidades prevenidas en el Rea' de
creto de 19 de Ma) o da 1883, sujetando 
á observación al enfermo é instruir el 
expediente judicial á que se refiere ej 
artículo 6.° del m smo

Examinado el expediente instruido 
ante el Ayuntamiento de Ezca ay, para 
justificar la pobreza y estad ) de dem 'n- 
cia en que se encuentra Roque Iz

Se acordó admitir en la cas » de Ber e- 
flcenciaá Lorei za Loizaga, viuda, sexa
genaria y vecina de Logroño.

Examinada una cuenta importante 
85,93 pesetas por lana suministrada para 
los colchones y almohadas que la Dipu
tación tiene en el Gobierno civil le pro
vincia. se acordó aprobar dicha cuenta 
y que se p’gue con C'^rgo al capítulo co- 
rrespondiento del presupuesto.

Se dió lectura á una comunicación 
del Arquitecto provincial, parti ipando 
hallarse instalada en su sitio y corrien
te para funci mar la cocina económi
ca contratada con D Gaspar Quintana 
(hijo), de Bt redo na. Se acordó que la 
sección de Contabilidad informe acerca 
de si puede acordarse ei pago, precio 
dtl remate.

sus licencias absolutas, justificativos de 
sus servicios, hay necesidad de prevenir 
el mal uso que pueden hacer de ellas, 
dada la facilidad con que obtienen certi
ficado de la misma; el Hey (q D. g y 
en su nombre la Reina Regent-^ del Rei
no. teniendo en cuenta lo informado por 
la Dirección general de Infantería y con 
furm,4ndose c.m lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en

ro, casado, mayor de edad, oficio peón 
caminero, sobre pago de treinta y nueve 
pesetas y treinta y seis céntimos, proce
dente de géneros llevados de la tienda y 
efectos estancados, se ha dictado por el 
Sr Juez municipal de la misma la sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor siguiente;

quierdo Aranjuelo, casado, naiur.vl y 
vecino de aquella villa, á fio de que sea 
recluido en un manicomio, se acordó 
devolver el expediente al Alcalde á linde 
que el demente sea sometido á observa
ción con las formalidades prevenidas en 
el art. 3 ® del Real decreto de 19 de .Ma
yo de 1883, y que se instruya el expe
diente á que se refiere el art. 6 •

Examinado el expediente instruido 
ante el Ayuntamiento de la ciudad de 
Arnedo, á fin de justificar la pobreza é 
imposibilidad de dedicarse al trabajo de 
Angela Viguera Solana, so'tera, de 51 
años de edad, natural y domicil ida 
en dicha ciudad, con objeto de que sea 
admitida en la casa de Beneficencia:

Resultando, de la certificación expedi
da por dos facultativos titulares y decla
raciones délos testigos que han depues
to en el expediente, que la joven de que 
se trata sufre hace tiempo trastornos en 
las funciones intelectuales, sin que tenga 
conciencia c’erla en su modo de obrar 
ni c< n icimiento de lo que hace, lo que 
induce á creer que masque una enfer
medad ordinaria se halla padeciendo de 
demencia:

Considerando que, de ser así, la casa 
de B‘ neticencia carece de condiciones, 
y la Comisión de atribuciones, para al
bergar enfermos de esta clase, se acordó 
que se devuelva el expedienie al Ab ade 
de Arnedo para que, guardando las for
malidades que previene el Real decr. lo 
de 19 de Mayo Je 1885, i-serlo en el 
Bolktin Oficial de esta provincia de 13 
de Jumo de dicho año, se sujete á obser
vación á la presunta demente j, en su 
día, se instruya el expediente judicial á 
que se refiere el an, 6 ° del mismo, con 
objeto de que la auloridad co.mpetenle, 
ddt-lare si es ó no necesaria su reclusión 
en un manicomio.

Examinada una instancia Je María

A comunicación del xSr Gobernador 
militar, se acorló contestarle que esta 
corporación no fene inconveniente en 
que los postes que sirVen para la línea 
tclefóirca se utilicen p-ra los qae se 
proyecta entre el Gobierno militar y el 
cuartel de infantería, con tal de que ' 
lo3 aisladores se coloquen de modo que 
el nuevo hilo esté cuarenta ce itímeiros 
m«ás bajo que los actuales, y que respec
to á las palomilla’, según han inlorma- 
do los encargados de montar la linea, 
no pueden utilizarse por estar prepara
das únicamente para los aisladores que 
soportan:

Examinado el pliego de condiciones 
para subastar el acopio de materiales 
con deslino á la conservación de la 
carretera de Baños de Fuero al puente 
sobre el rio Linares, se acordó anunciar 
la subasta para el di » 28 del próximo 
mes de Julio y hora de las diez de la 
mañana en el salón de sesiones de esta 
corporación.

Se levantóla sesión.—El Secretario, 
Joaquín Farias.

Sección judicial

acordada de ''e Agosto úliimo, ha 
tenido p bien resolver como medida de 
carácter general lo siguiente: Primero 
Cuando los individuos licenciado.s del 
ejército pierdan sus h ’encías absolutas 
y hayan de solicitar certificado de ellas, 
acudirán primero al Juzgado municipal 
correspondiente á ofrecer una informa
ción testifical en la que hagan constar 
de una manera dira y evidente, la causa 
dd extravio dd documento original y 
la identificación de sos personas Se
gundo. G'jii esta información solicitaran 
por conducto dd Cipi án general del 
distrito en que residan, la copia de 'a 
licencia absoluta que-les sera expedida 
por la cficir a corrosp ndiente en el pa
pel de la clase undécima según previene 
la ley del Ti ubre de 31 de Diciembre de 
1881 y la Real orden de 3 de Abril de 
1884, cuyo importe será de cuenta de 
los interesados, quedando sin cur. o 
cuantas solicit'ides se presenten sin estas 
formalidades. Tercero. Que s? haga sa
ber al soldado licenciado Cipriano Mo
rales, que, previos estos requisitos, le 
será expedido el certifie ido que solicita.

De Rial orden lo tras'ado á V E á 
fin de que llegue á conocimiento de los 
Jueces.»

Cuya Real orden, por disposición de 
S. S. I, se publica en el presente Bo
letín OFICIAL para conocimiento de los 
Jueces de primera insiancia de los par
tidos á que el mismo corresponde y efec
tos que se int ;resan.

1 Burgos 3 de Agosto de 1887.—José 
M. Llinás de Andreu

FALLO; Que debía condenar y conde
naba 111 demandado Valenlín Martínez, 
á que en el término de cinco días pague 
al demandante Bonifacio Esparza la 
cantidad (jue le reclama de treinta y 
nueve pesetas y treinta y seis céntimos, 
con más las costas causadas y que se 
causen hasta la terminación de la de
manda. ordenando que se publique así 
en el «Boletín oficial» de la provincia, 
según previene la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Y para que conste y sirva de nolifica- 
ción expresa al demandado, expido la 
presente, visada por el Sr. Juez munici
pal, en El Villar de Arnedo á primero de 
Junio de mil ochocientos ochenta y siete. 
«V.® B.^^Dionisio Gil.

Anuncios particulares

IxMPRESOS

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS »»'' Dionisio G.I Hartiae. secretario in-

Por el

SECRETARÍA.
Núm. 21,

Ministerio de Gracia v Justiciase

Cadena, natural y vecina de esta capi
tal, viuda, de 33 años de edad, solic tan- 
do ingreso en la casa de Beneficencia;

Visto el informe del Sr. Alcaide de es
ta ciudad, en el que se hace contar que 
la recurrente se halla casada con Toribio 
Ruiz de Palacios, que, según su man - 
(estación, se halla acogido en la casa de 
Beneficencia, se aci rdó acceder desde 
luego á lo solic.tado si el marido de la 
recurrente se halla efectivamente asila
do en el establecimiento, y,en caso con
trario, siempre que ingresen ambos á 
la vez,

ha comunicad-' al limo br. Presiden
te de esta Audiencia, con fncha 30 
de Julio próximo pasado, la Real or
den siguiente:

«limo. Sr.’.=Por el Ministerio do la 
Guerra se dice á este de Gracia y Jus- I 
ticia, con techa 5 de' actual, lo que 
si^up:=Excmo. Sr :=En Real orden de 
11 de Septiembre del año próximo 
pasado se dijo al Capitán general de 
Castilla la Nueva lo siguiente;=Vista 
la instancia que en 50 de Abril del co
rriente año promivio de-de esta ccrle 
el soldado lieenc’ado del regimiento in- 
fanterí » de Si naneas del 'jército déla 
isla de Cuba Cipriano Morales Bios, en 
solicitud de que se le expi la certificado 
de sus servicios en equivalencia de la 
licencia absoluta que se le ha extravia
do; Consi lerando que la liceiic a ab
soluta es un uojumenio imp niante 
que sui“le ser de grande interés para los 
individuos que sirvieron bi-m y hon
radamente en el ejército, y sio el 
cual no pueden optar á los diferentes 
destinos civiles que actualmente están 
reservados ú los pr- cedentes de las filas: 
Consid raudo asimismo, que si bién

I no puede privarse á los individuos de

terino del Juzgailo municipal de El 
Villar dé Arnedo.
Certifico: Q r en los autos de juicio 

verbal celebrado en rebeldía en e§le 
Juzgado en el día veintiocho de Mayo 
próximo pasado, entre pirles, como de
mandante D, Bonifacio Esparza Valles, 
natural y vecino de esta vi'la, casado 
de cuarenta y dos años de edad d-' oficio 
c merciante; y demandado D Valentín 
Martínez, residente en la vida de Larde.

ya los estados que en circu
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, inserta en los Bole
tines números 24 y 27, co
rrespondientes á los días 29 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue
den surtirse de citados esta
dos en la imprenta de este 
periódico^ Mayor, 30, y Por
tales. 92, por conducto de 
sus Agentes en esta capital.

De igual manera ofrece
mos toda clase de impresos, 
á tan reducidos precios como 
pueda proporcionarlos otra 
casa.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Dia 5 de Agosto de 1887.

Temperdlura máxima al sol. . .
Idem 
Id rn 
Idem

íl. á la sombra 
mínima al aire

id.
Altura baromé ) 

trica. . . . (
Viento............... |

Estado DEL cielo ) 
Agua evaporada- 
Ozono..................
Lluvia..................

al n flector................ 
á bis nueve de la mañana., 
á las 1res de la tarde . . 
á las nueve de la mañana., 
á las tri s de la larde. . . 
á las nuevo de la mañana., 
a las 1res de la tarde. . .

N

43,4
34.8
18,0
13,0

729,7
728,4

E brisa 
Id.

Nuboso.
Id.

7‘3

Imprenta de MfflRINO Y COMP., Mayor, 30, y Pórtale», 82,
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